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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS —' 00012 

DS EXTRACTO 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA 
COMPAÑIA VIAJES AGENMIL C.A. POR LA DE "AGENMIL - LA MONEDA 
AGENCIA DE VIAJES S.A." Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

l.- CELEBRACION.- La escritura pública de cambi0 de denominac 

TAJES AGENMIL C.A. 

par la de "AGENMIL -= LA MONEDA AGENCIA DE VIAJES S.A.” 

125 de marzo de 1988, 
ón  Guavaquil, abogado 

señora Intendente 30 / 

  

reforma de estatutos de la Compaúla. 

se otorgó en la.ciudád de, Suayaquil, 
ante m1 Notario Trigbsim MeY Can 
Diero 3tón fycart Vincenzini. La 

    

  

    

A de Guayaquil Encargada, abogad Marigloria Cornejo 
Covusin/ rrdena Ja pukticación del extract de _la referida 
cescritura pública. por tres dias consecutivos pará efectos 

de la oposición de tercero? señalada en el er 3% de la Ley 
de Corpañios. mediante Pesclución Mu 08-215 i5:-01996 

2 4 MAYO 1988 | 

el 

2.7 CTORGANTE.-  —Comparece al otorgamiento de la escritura 

púbilca antes mencionada la señora Maria Isabel Laniado 
Lestro de González, caseda, "cualnriena y domiciliada en 
esta cilidad en ev calidad de Gerente General de la referida 
compabla. 

Di Gun Cin bente ste lo dicpuesto po la señor: Intendente de 
compañia es javaquil  Uncargada, en la Resolución No. 

se-2 10 MÍDDH 3 2h MAYO 1988 | se 
pone en cenocimiente dl. público añ cameia de denominación 
de la Compañia VIAJFE —AGENMTL C.fA. mor la de "AGENMIL - LA 
MONEDA AGERCITA DE VIAJES 8.04. 3 Pip de que «quienes se 
“reyeren nep oderechs cuedar piesentar as oposición ante uno 
de los lueres de la Civil del  dovicilio principal de la 
compañia, dentro de los seis diss contados desde la fecha de 

la Última publicación de este extracto vy, además, en el 

mismo término pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Comoañlas. El Juez que reciba la 
opasición notificará al Cuperintenderte de Compaúlas, dentro 
Gasto término de tres dlas=, con el escilto de oposición y 
praovidencie aque hubiere dictado. En el case de no existir 
oposición, la Superintendencia de Compaúlas procederá 

El preseate extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

  

columnas (diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de - 

a la 

 



| 

( aprobación e inscripción del cambio de denominación de la 
indicada compañia y ordanará el cumplimiento de los demás 

requisitos legales, 

dem. , Guayaquil 2h de Maye de 1988 

AB. MIGUEL MARTINEZ DÁVALOS 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 
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